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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE SANTA FE 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN BASES Y CONVOCATORIA COBERTURA PLAZA 
VANCANTE TRABAJADOR/A SOCIAL (OPE 2022) 

APROBACIÓN BASES Y CONVOCATORIA COBERTURA PLAZA VANCANTE TRABAJADOR/A SOCIAL (OPE 

2022) 

 

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión de 27 de mayo de 2025, ha acordado aprobar las bases 
y convocatoria para la cobertura de plaza vacante de TRABAJADOR/A SOCIAL, incluida en la Oferta de Empleo Público 
de este Ayuntamiento para el año 2022, cuyas características son:  

- Trabajador/a social; Personal Funcionario de Carrera; Grupo-Subgrupo: A2; Sistema de acceso: Turno libre, 
oposición.  

Lo que se hace público para general conocimiento, indicando que el plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

A continuación se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas: 

BASES PARA LA PROVISIÓN COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, DE UNA PLAZA DE 
TRABAJADOR/A SOCIAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONADIO DEL AYUNTAMIENTO 

DE SANTA DE, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 

PRIMERA. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza que se incluyen en la Oferta Pública de Empleo 

correspondiente al ejercicio del año 2022, publicada en el BOP n. º 239, de fecha 16/12/2022, cuyas características son: 

Denominación del puesto TRABAJADOR/A SOCIAL 

Naturaleza FUNCIONARIO DE CARRERA 

Escala ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

Subescala TÉCNICA 

Grupo/Subgrupo A2 

Nivel 23 

Jornada COMPLETA 

N. º de vacantes 1 

Sistema de selección OPOSICIÓN LIBRE 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
1

5
P

ág
in

a 
7

9
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

2
9

NÚMERO 2025031011

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-1

0
7

0
1

8
N

º 
1

0
7

 -
 lu

ne
s 

0
9

 d
e 

ju
ni

o
 d

e 
2

0
2

5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

SEGUNDA. Condiciones de admisión de aspirantes. 

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza correspondiente 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 

ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 

acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 

hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
e) Estar en posesión de la titulación de Grado en Trabajo Social o equivalente, de conformidad con la normativa 

de aplicación, en la fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud, 

f) Haber abonado la Tasa por derechos de examen en vigor. 

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación de instancias. 

 

TERCERA. Forma y plazo de presentación de instancias. 

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso en las que los aspirantes 

harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se 
dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este 

Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a 

partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.  

A la solicitud de admisión se acompañará la siguiente documentación: 

- Resguardo de abono de la Tasa por derechos de examen. 

- Fotocopia del DNI en vigor 

- Fotocopia de la titulación académica exigida 

Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 

anuncios situado en la sede electrónica municipal, y mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 

publicándose en el Boletín Oficial del Estado el extracto de la convocatoria. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 

proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. 

Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma 
que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 
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CUARTA. Tasa por derechos de examen 

A la instancia se acompañará justificante del abono de los derechos de examen, de conformidad con la Ordenanza 

fiscal reguladora de la tasa por participación en procesos de selección para acceder a la condición de empleado público 

al servicio del Ayuntamiento de Santa Fe (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 110 de 10 de 
junio de 2022), la cual asciende al importe de 30,00 €, que se ingresará en la siguiente cuenta bancaria de la que es 

titular este Ayuntamiento: CAIXABANK: ES06 2100 0944 6413 0004 4625, indicando en el concepto “Tasa de 

Examen de D./Dª_”. 

Las exenciones y bonificaciones sobre la tasa, así como los documentos exigidos para la justificación de las mismas, 
se ajustarán a lo establecido en dicha Ordenanza fiscal, debiendo acompañarse junto con la instancia de participación. 

A tenor del artículo 6 de la citada Ordenanza: 

1. Gozarán de una bonificación del 30% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:  

a. Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría general cuya renta familiar sea inferior a 

tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, circunstancia que se acreditará mediante el 

correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma y los justificantes de la renta de la familia. 

2. Gozarán de una bonificación del 50% en la cuota tributaria de la Tasa los siguientes sujetos pasivos:  

a. Las personas con discapacidad igual o superior al 33%, circunstancia que se acreditará mediante certificado 

expedido por el Centro de Valoración competente. 

b. Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo de, al menos, seis meses con 

anterioridad a la fecha de publicación de la convocatoria de las pruebas de selección, y no hayan rechazado 

ofertas de empleo o de participación en acciones de orientación, inserción y formación, circunstancias éstas que 
se acreditarán mediante la aportación del correspondiente certificado expedido por el Servicio de Empleo 

competente. 

c. Los miembros de las familias numerosas clasificadas de categoría especial cuya renta familiar sea inferior a 

tres veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples, circunstancia que se acreditará mediante el 
correspondiente título o carné de familia numerosa expedido por el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma y los justificantes de la renta de la familia.  

3. Quedarán exentos del pago de la Tasa:  

a. Los aspirantes a un empleo integrado en un programa de promoción de empleo o inserción profesional.  

b. Los sujetos pasivos que tengan consideración de empleados públicos del Ayuntamiento de Santa Fe el día en 

que formalicen la solicitud para participar en el proceso selectivo. 

4. Perderán su derecho a obtener los beneficios fiscales regulados en esta Ordenanza los sujetos pasivos que, 

habiendo presentado solicitud a un proceso de selección de personal convocado por el Ayuntamiento de Santa Fe, 

no se presenten al mismo, practicándose entonces la correspondiente liquidación. 

En ningún caso el pago de la cantidad que corresponde en concepto de participación en proceso selectivo supondrá 

sustitución del trámite de presentación de la instancia de participación en proceso selectivo en tiempo y forma. 

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por participación en procesos de selección para 

acceder a la condición de empleado público al servicio del ayuntamiento de Santa Fe en los supuestos de exclusión de 

las pruebas selectivas por causas imputables a los interesados/as. 
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QUINTA. Admisión de aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de 

admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento, así como en el Tablón de Anuncios, se concederá un plazo de diez días hábiles 

para la subsanación. 

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva de la lista de 

admitidos/as y excluidos/as, que, igualmente será objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y 

en la sede electrónica de este Ayuntamiento, así como en el Tablón de Anuncios. Igualmente, en la misma resolución, 

se hará constar la designación nominal del Tribunal y fecha de constitución del mismo. 

Tras la aprobación definitiva de las listas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y su publicación según lo establecido 

en el punto anterior, no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de este procedimiento en el Boletín 

Oficial de la Provincia. Estos anuncios se realizarán exclusivamente en el tablón de anuncios Electrónico del 

Ayuntamiento. 

 

SEXTA. Tribunal Calificador. 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 

profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 

parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 

representación o por cuenta de nadie. 

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco; asimismo, su composición será 

predominantemente técnica y los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las 

exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

Igualmente, el Tribunal podrá ser asistido por colaboradores/as que les ayuden en las tareas de vigilancia y buen 

desarrollo de los ejercicios, cuando por el número de aspirantes admitidos en el proceso se haga aconsejable. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El tribunal calificador estará integrado por: 

- Un/a Presidente 

- Un/a Secretario/a, que actuará con voz y sin voto. 

- Cuatro Vocales 

- Un/a Presidente suplente 

- Un/a Secretario/a suplente, que actuará con voz y sin voto. 

- Cuatro Vocales suplentes 

El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la Presidencia, la Secretaría y dos de los 

Vocales, pudiendo ser miembros titulares o suplentes, indistintamente. 
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Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de 

calidad del/la Presidente/a del Tribunal. 

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las Bases de la Convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá 

las dudas que surjan de su aplicación o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la aplicación de 
las Bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos que serán resueltos por el 

Tribunal sin apelación alguna. 

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 

revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Los resultados de cada una de las fases, los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier 
decisión que adopte el Tribunal y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas 

selectivas, se expondrán en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento bastando dicha 

exposición, en la fecha en que se inicie, como notificación a todos los efectos. 

SÉPTIMA. Sistema de selección y desarrollo del proceso. 

7.1. Sistema de Selección. 

El sistema de selección será el de oposición libre que consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud, 

eliminatorias y obligatorias para los aspirantes. 

Las personas admitidas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, quedando decaídas en su 
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, por lo que quedarán excluidas del procedimiento selectivo, 

cuando se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las mismas, 

aun cuando se deba a causas justificadas. 

El orden de intervención de las personas aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente, 

será el alfabético, dando comienzo por aquella cuyo primer apellido empiece por la letra resultante del sorteo 

público que se hubiera celebrado al efecto por este Ayuntamiento. 

En defecto de sorteo propio del Ayuntamiento, se aplicará supletoriamente el realizado por la Administración 

Autonómica y en defecto de éste, el de la Estatal. 

El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un plazo mínimo de antelación 

de veinticuatro horas desde el inicio de la sesión anterior, mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá 

respetar un plazo mínimo de dos días. 

Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva 

cualquier decisión que adopte el Órgano Técnico de Selección y que deba conocer el personal aspirante hasta la 

finalización de las pruebas selectivas, se expondrán en la sede electrónica de este Ayuntamiento, así como en el 

Tablón de Anuncios bastando dicha exposición, en la fecha en que se inicie, como notificación a todos los efectos. 

El tribunal podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin 

deberán ir provistas del Documento Nacional de Identidad. 

Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar el anonimato de las personas aspirantes en el proceso de realización, 

corrección y valoración de los ejercicios. 
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7.2. Desarrollo del proceso selectivo. 

Consistirá en la realización de dos ejercicios, ambos de carácter eliminatorio y obligatorio, uno teórico y otro 

práctico. 

7.2.1. Ejercicio teórico 

Consistirá en la realización de un examen tipo test sobre el temario incluido en el Anexo II. 

El tiempo máximo de duración para su realización será de dos horas. El ejercicio será valorado hasta un máximo 

de 10 puntos, siendo eliminadas las/los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. 

El cuestionario tipo test contará con 90 preguntas, correspondientes al temario y con cinco preguntas de reserva 
para posibles anulaciones, dichas preguntas deberán ser contestadas por las/los aspirantes junto con el resto de las 

preguntas del cuestionario, a tal objeto. 

Cada pregunta tendrá 3 respuestas alternativas de la que sólo 1 será válida. Por cada tres preguntas erróneas se restará 

el valor de una pregunta correcta. 

Se publicará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Santa Fe la plantilla de respuestas correctas de este 

ejercicio, concediendo a los aspirantes un plazo de 5 días naturales, a partir del día siguiente a la publicación de ésta, 
a los efectos de que los mismos formulen las alegaciones/reclamaciones que deberán de ser resueltas por el 

Tribunal antes del comienzo del segundo ejercicio. Transcurrido dicho período sin que se hayan presentado 

alegaciones por las/los aspirantes o, resueltas las mismas, el Tribunal las publicará en el tablón de anuncios de la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Santa Fe, a efectos meramente informativos. 

7.2.2. Ejercicio práctico 

Consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos relacionados con las Materias Específicas del 

programa Anexo II y las funciones encomendadas a la plaza a la que se opta. 

El supuesto práctico podrá o no, ir desglosado en preguntas cortas o alternativas a contestar por los aspirantes. 

El Tribunal fijará los criterios de calificación antes del inicio de la prueba. 

El tiempo de realización del ejercicio podrá ser de hasta dos horas como máximo, a determinar por el Tribunal 

previamente a la realización del mismo. 

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 puntos, siendo eliminados las/los aspirantes que no alcancen 

un mínimo de 10 puntos. Sólo podrán realizar la segunda prueba los aspirantes que hayan superado el primer ejercicio. 

Las puntuaciones otorgadas en este ejercicio se publicarán en el tablón de anuncios de la sede electrónica. Publicada esta 
lista se concederá a los aspirantes un plazo de 5 días naturales, a partir del día siguiente a la publicación de la misma, 

a los efectos de que los mismos formulen las alegaciones/reclamaciones que deberán de ser resueltas por el 

Tribunal. 

Transcurrido dicho período sin que se hayan presentado alegaciones por las/los aspirantes o, resueltas las mismas, 

el Tribunal publicará las calificaciones definitivas obtenidas por los aspirantes, y elevará propuesta de nombramiento 

de funcionario/a de carrera a favor del aspirante/s que mayor puntuación haya obtenido. 

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en las dos pruebas desarrolladas. En caso de producirse 

empates en la puntuación final entre dos o más aspirantes, el Tribunal procederá al desempate aplicando las siguientes 

reglas, por orden de prelación: 
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1º. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.  

2º. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico.  

3º. Por sorteo entre los aspirantes. 

OCTAVA. Relación de aprobados, acreditación de requisitos exigidos y nombramiento. 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden 

de puntuación en la Sede Electrónica de este Ayuntamiento, así como en el Tablón de Anuncios, precisándose que 

el número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas vacantes convocadas. El Tribunal remitirá esta 

relación a la Presidencia de la Corporación Municipal para que realice el correspondiente nombramiento. 

Los/las aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de diez días hábiles desde que se 

publican en el Boletín Oficial de la Provincia, que reúnen las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en la 

convocatoria: 

- Copia auténtica o fotocopia de D.N.I., que deberá presentarse acompañada del original. 

- Copia auténtica o fotocopia, que deberá presentarse acompañada del original, de la titulación exigida. 

- Certificado acreditativo de que el aspirante posee la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 

tareas propias de Trabajador/a Social, expedido por facultativo competente. 

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario de ninguna 

Administración pública ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. 

- Declaración jurada o promesa de no estar incurso en causa de incompatibilidad prevista en la Ley 53/1984, 

de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase la documentación o de la misma se 

dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus 

actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 

participación. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 

acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u 

organismo del que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente 

personal. 

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor de los aspirantes propuestos por el 
Tribunal, quienes deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes desde la publicación de la resolución 

anterior. 

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos: 

a) Superación del proceso selectivo. 

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia. 

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del 

Ordenamiento Jurídico. 

d)Toma de posesión dentro del plazo que se establezca. 

A efectos de lo dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones 

relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones 
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exigidos en la convocatoria (artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre). 

NOVENA. Bolsa de trabajo de Trabajador/a Social 

Aquellas personas cuya puntuación no les habilite para ser propuestas por el Tribunal formarán una Bolsa, siempre y 

cuando se hubieran presentado a todas las pruebas y hubieran superado al menos el primer ejercicio, por orden de 
puntuación, que podrá ser utilizada para futuros nombramientos interinos, cuando exista la necesidad de la cobertura 

temporal de un/a Trabajador/a Social.  

Esta Bolsa una vez constituida, dejará sin efecto a cualquier otra anterior existente para esta categoría en el 

Ayuntamiento de Santa Fe. 

Los/as aspirantes incluidos/as en la Bolsa que se forme serán llamados por el orden establecido. Las ofertas se ofrecerán 

a aquellos integrantes de la Bolsa que ocupen el puesto de mayor puntuación en la misma. 

El orden de prelación de la Bolsa se establecerá de la siguiente manera: 

1º) En primer lugar, atendiendo al mayor número de ejercicios aprobados.  

2º) En segundo lugar, entre los candidatos con el mismo número de ejercicios aprobados, por orden de puntuación.  

3º) En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio 

(ejercicio práctico). Si aún así persistiera el empate, se resolverá por sorteo entre los aspirantes. 

Procedimiento a seguir para el llamamiento a los aspirantes en Bolsa: 

1. Cuatro llamadas de teléfono a cualquiera de los teléfonos incluidos en la solicitud; dichas llamadas se realizarán en 

horas distintas, con un intervalo mínimo de treinta minutos entre cada llamada, en un periodo de dos días hábiles 

consecutivos durante la jornada laboral del Ayuntamiento. 

2. Si no responde a ninguna de las cuatro llamadas se enviará email a la dirección de Correo Electrónico facilitado por 

la/el solicitante, teniendo como plazo máximo para contestar un periodo de 72 horas desde el envío del e-mail. En caso 
de no contestación se entenderá rechazada la propuesta de oferta de trabajo, lo que implicará la exclusión de la Bolsa, 

y se llamará al siguiente de la lista. 

3. En el caso de que la comunicación sea positiva y la/el aspirante reciba la propuesta de contratación, en los términos 

descritos anteriormente, deberá proceder a su aceptación o rechazo en el plazo de 3 días hábiles. De no recibirse 
contestación en los plazos señalados, se entenderá rechazada la propuesta de oferta de trabajo, lo que implicará la 

exclusión de la Bolsa. Asimismo quedarán excluidos de la Bolsa los que rechacen la propuesta y no acrediten estar 

trabajando en otra Administración Pública. 

Los/as aspirantes que rechacen la propuesta de oferta de trabajo y acrediten estar trabajando en otra Administración 

Pública, no quedarán excluidos de la Bolsa, pasando al último lugar en la misma. 

4. Aceptada la propuesta, se procederá conforme a las siguientes bases, pero reduciéndose los plazos a la mitad. 

DÉCIMA. Incidencias/Recursos 

El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo 

del proceso selectivo. 
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Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados recurso 

de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 

en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso- Administrativa). 

En lo no previsto en las bases, serán de aplicación a esta prueba selectiva las disposiciones contenidas en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 30/1984, de 

Medidas de Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 

de los funcionarios de administración local, la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, y como 

norma supletoria de primer orden el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 

Administración General de la Junta de Andalucía, y supletoria de segundo orden el Real Decreto 364/1995, de 10 de 

Marzo, que aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los funcionarios de la Administración General del 

Estado. 
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ANEXO I 

MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN 

PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL MEDIANTE EL SISTEMA DE 

SELECCIÓN OPOSICIÓN LIBRE EN EL AYUNTAMIENTO DE SANTA FE 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL OPOSITOR/A 

PRIMER APELLIDO  

SEGUNDO APELLIDO  

NOMBRE  

NIF  

DOMICILIO  

MUNICIPIO  

PROVINCIA  

PAIS  

CÓDIGO POSTAL  

TELÉFONO  

E-MAIL  

 

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara 

que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de 

la convocatoria. 

Se adjunta a la presente solicitud: 

• Fotocopia del DNI/NIF. 

• Fotocopia del Título académico. 

• Documento Bancario justificativo del pago de los derechos de examen. 

 

Autorizo que mis datos personales relativos a esta convocatoria, que sean expuestos en el Boletín Oficial de la 

provincia de Granada, tablón de edictos electrónicos y página web, puedan consultarse a través de Internet en los 

términos establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 

de los derechos digitales. 

 

En Santa Fe, a     de               de 2025  

 

FIRMA: 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA FE 
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ANEXO II 

TEMARIO PLAZA DE TRABAJADORA SOCIAL 

Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese afectado por alguna 

modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la 

legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas. 

MATERIAS COMUNES 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La reforma constitucional. 

Tema 2. Los derechos fundamentales y libertades públicas en la constitución. Evolución  histórica, caracteres y 

naturaleza jurídica. Clasificación de derechos y libertades. 

Tema 3. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno del Estado. El Poder Judicial. 

El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas y el Defensor del Pueblo. 

Tema 4. La Administración Pública. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: 

constitución. Los Estatutos de Autonomía. Distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 

Autónomas. La Administración Local: regulación constitucional. 

Tema 5. Las fuentes del ordenamiento jurídico: especial referencia al reglamento. El acto administrativo: concepto y 
requisitos. La eficacia de los actos administrativos. La notificación y la publicación. Supuestos de nulidad de pleno 

derecho y anulabilidad. La revisión de los actos en vía administrativa. Los recursos administrativos. 

Tema 6. El procedimiento administrativo común. Especialidades en los procedimientos de naturaleza sancionadora 

y de responsabilidad patrimonial.  

Tema 7. Los contratos del sector público: ámbito subjetivo y objetivo de aplicación de la legislación de contratos del 

sector público. Delimitación de los tipos contractuales. Los actos preparatorios: expediente de contratación y pliegos. 

Los procedimientos de adjudicación. 

Tema 8. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública. 

La protección de los datos de carácter personal. 

Tema 9. El patrimonio de las Administraciones Públicas. La actividad subvencional de las Administraciones Públicas.  

Tema 10. Los empleados públicos. Clases y régimen jurídico. Derechos y deberes de los empleados públicos. Las 

situaciones administrativas. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

Tema 11. Régimen Local (I). Tipología de los entes locales y potestades. El municipio: conceptos y elementos. El 

término municipal. La población municipal. La organización municipal. Las competencias municipales. 

Tema 12. Régimen Local (II). La provincia como entidad local. Organización y competencias. Régimen de sesiones 

de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. Las actas. 

Tema 13. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. Tipos de recursos de las Entidades Locales. El presupuesto 

general de las Entidades Locales. Los créditos y sus modificaciones. Ejecución y liquidación. 
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MATERIAS ESPECÍFICAS 

Tema 14. Los Servicios Sociales en España. Referencia constitucional. Competencia de las diferentes 

Administraciones Públicas en materia de Servicios Sociales. 

Tema 15. El Sistema Público de Servicios Sociales, el Plan Concertado para las Prestaciones Básicas de Servicios 

Sociales. Concepto y desarrollo. Financiación de los Servicios Sociales. Infracciones y sanciones. 

Tema 16. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma de Andalucía. La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Andalucía. Catálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, 

Decreto 48/2025, de 24 de febrero. Estructura territorial. El Mapa de servicios sociales.  Estructura funcional. El 

Registro de Entidades y Centros de Servicios Sociales que presten servicios en Andalucía. Financiación social: 

subvenciones y conciertos. 

Tema 17. Los Servicios Sociales en la Administración Local. La Ley reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Nuevas competencias municipales. Situación actual. Delegación de competencias en servicios sociales. 

Tema 18. Conceptos básicos para el Trabajo Social. Acción Social, Bienestar Social, Política Social, Servicios 

Sociales, Sociedad del Bienestar, Trabajo Social. Teorías contemporáneas del Trabajo Social. Modelos de práctica 

profesional. Corrientes profesionales del trabajo social. 

Tema 19. La investigación social. Diagnóstico, planificación, ejecución y evaluación de programas en los Servicios 
Sociales Comunitarios. Objetivos de la evaluación. Tipos de evaluación. Instrumentos de evaluación. Evaluación de 

la eficacia y eficiencia. Evaluación de la cobertura y eficacia en la cobertura. 

Tema 20. Las técnicas en el Trabajo Social: aspectos generales. Técnicas e Instrumentos en Trabajo 

Social.  Observación, Visita Domiciliaria y Entrevista. Ficha Social, Historia Social y el Informe Social. El Proyecto 

de intervención social. El proceso de derivación en el trabajo social. 

Tema 21. El diagnóstico social. Conocimiento y análisis de la problemática social. El pronóstico y juicio profesional. 

Tema 22. Las necesidades sociales. Dependencia, maltrato infantil, pobreza y exclusión social. Clasificaciones de las 

necesidades. 

Tema 23. Técnicas de dinámicas de grupos. Concepto y clasificación. Criterios de selección de las técnicas más 

adecuadas. 

Tema 24. La calidad en los Servicios Sociales Comunitarios. Modelos y estándares de calidad. Planificación, 

evaluación y certificación de la calidad en Servicios Sociales Comunitarios y Centros Residenciales. El modelo de 

la Agencia de Calidad Sanitaria de la Junta de Andalucía. 

Tema 25. El trabajo interdisciplinar y el trabajo en equipo en los Centros de Servicios Sociales Comunitarios. 
Dificultades en el abordaje interdisciplinar de las intervenciones sociales. La importancia del equipo interdisciplinar: 

composición y funciones. 

Tema 26. La ética profesional del Trabajo Social. Ética de la administración, los profesionales, las empresas y de las 

organizaciones que prestan servicios sociales. El secreto profesional. Conflictos éticos en la práctica profesional. 

Estrategia ética de los Servicios Sociales de Andalucía. 

Tema 27. Igualdad de género, conceptos generales: Género, discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y 

estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. Acoso por 

razón de sexo. Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres: Igualdad de 

derechos, de trato y de oportunidades. Coeducación.  
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Tema 28. Normativa en materia de Protección de datos. Especial referencia al Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. La Agencia Española de Protección 

de Datos. 

Tema 29. La informatización de los Servicios Sociales Comunitarios. Objetivos, implantación y desarrollo.  

Tema 30. El Programa de Información, valoración, orientación y asesoramiento. Objetivos y funciones. Evaluación 

de la cobertura. 

Tema 31. La atención a la dependencia. Marco conceptual. Demanda potencial, principales colectivos e impactos de 

la dependencia. La Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 

Dependencia. 

Tema 32. Participación de los Servicios Sociales Comunitarios en el desarrollo de la Ley de dependencia. La 

intervención social ante la dependencia. Catálogo de prestaciones. El programa individual de atención. 

Tema 33. La coordinación social y sanitaria. Referencias Legislativas. Protocolo de coordinación en la provincia de 

Granada. 

Tema 34. Fomento del envejecimiento activo y participación social de las personas mayores. Los Programas de 

Intervención Comunitaria con mayores y promoción de la autonomía personal y acción comunitaria.  La participación 

y adherencia a los mismos. 

Tema 35. La prestación de Ayuda a Domicilio en Andalucía. Definición y objetivos. Modelos de gestión.  Orden de 

27 de julio de 2023, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía: 

Disposiciones Generales, prestación del servicio y competencias funcionales de los Trabajadores Sociales.  

Tema 36. Reglamento del Servicio de Ayuda a Domicilio de la Diputación de Granada; BOP Nº22 de 4 de febrero de 

2025. 

Tema 37. Personas con discapacidad. Conceptos básicos. Necesidades y apoyos a las personas con discapacidad a lo 
largo del ciclo vital. La integración y normalización. Trabajo interdisciplinar en los servicios para personas con 

discapacidad. 

Tema 38. Personas mayores. Teoría sobre el envejecimiento. Aspectos demográficos, psicológicos y sociales del 

envejecimiento. La intervención del Trabajador/a Social en la coordinación de servicios y recursos para 

atención/bienestar de anciano. Niveles de intervención. 

Tema 39. El papel de Trabajador/a Social en los centros residenciales para personas en situación de dependencia. 

Ingresos involuntarios. Incapacitación y tutela de personas mayores dependientes.  

Tema 40. Política social en la Unión Europea. El Fondo Social Europeo y programación de sus recursos. Medidas 

para la lucha contra la exclusión social en Andalucía. Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión 

Social. Intervención en Zonas Desfavorecidas (ERACIS). 

Tema 41. La intervención social ante la pobreza y la exclusión social. El proyecto de intervención social. Concepto 
y estructura. Criterios de evaluación. Los programas de rentas mínimas. El papel del Trabajador/a Social en la 

implementación y desarrollo de los mismos.  

Tema 42. Los Servicios Sociales Comunitarios y la atención a las personas en desventaja social. Acompañamiento 

social. Itinerarios de inserción. 
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Tema 43. El Sistema de Seguridad Social en España. Prestaciones Sociales y niveles de protección. Normativa en 

materia de Seguridad Social. 

Tema 44. El Ingreso Mínimo Vital. Objetivos. Requisitos y acreditación de requisitos. Beneficiarios/as y obligaciones 

de las personas beneficiarias. 

Tema 45. Programa de Renta Mínima de Inserción Social de Andalucía. Definición y objetivos. Procedimiento 

técnico-administrativo. 

Tema 46. Mediación comunitaria y gestión de conflictos. Intermediación hipotecaria. Apoyo económico a los 

municipios para cubrir necesidades de urgente necesidad social. 

Tema 47. Programa provincial de Emergencia Social. Definición y objetivos. Procedimiento técnico-administrativo. 

Evaluación de la implantación y desarrollo del Programa. 

Tema 48. La familia. Las familias con factores de riesgo. La familia multiproblemática. Redes de apoyo formales e 

informales. Planes de apoyo a la familia: ámbito europeo, estatal, autonómico y provincial. 

Tema 49. La atención al menor en su propio medio. El papel del Trabajador/a Social en la prevención del absentismo 
escolar. La intervención con familias: modelos de intervención. Programa provincial de Intervención Familiar. La 

mediación familiar. 

Tema 50. Infancia y Adolescencia. Competencias en el Ámbito Local. Intervención en el medio. Declaración de la 

situación de riesgo. Intervención de los Servicios Sociales Comunitarios. Programa de Tratamiento Familiar en la 

Comunidad Autónoma Andaluza.  

Tema 51. Infancia y Adolescencia. Competencia y Legislación de la Comunidad Autónoma Andaluza. Separación 

del menor de su medio familiar. Concepto Desamparo, Tutela y Guarda. Acogimiento Residencial y Acogimiento 

Familiar. 

Tema 52. El maltrato infantil. Definición y concepto. Incidencia y prevalencia. El papel del Trabajador/a Social en 

los programas de prevención. Instrumentos de evaluación de maltrato infantil. Hoja SIMIA y VALÓRAME. Los 

equipos de tratamiento familiar. Protocolo de derivación. 

Tema 53. Minorías étnicas. Concepto de etnia. Atención a la diversidad. Evaluación y abordaje. 

Tema 54. La inmigración en España y Andalucía. Normativa en materia de Extranjería. Procedimiento de 

Regularización de Extranjeros. Actuaciones desde la Junta de Andalucía y las Corporaciones locales. El papel del 

Trabajador/a Social. 

Tema 55. El papel del Trabajador/a Social para el fomento de la participación y la adherencia de los usuarios a los 

programas de Servicios Sociales Comunitarios. El papel del Trabajador/a Social en el fomento de la participación 

social, asociacionismo y voluntariado. 

Tema 56. Voluntariado y acción social. Concepto de la acción voluntaria. Definición, ámbito de actuación, derechos 

y deberes. Papel de las organizaciones voluntarias en el desarrollo de servicios sociales. Órganos de participación del 

Voluntariado. Papel del Trabajador/a Social en la Iniciativa Social y el Voluntariado. 

Tema 57. Violencia de Género. Ley 7/2018, de 30 de julio, por la que se modifica la Ley 13/2007, de 26 de noviembre, 
de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género. Teleasistencia móvil para víctimas de 

la violencia de género. La intervención desde los Servicios Sociales ante la violencia de género. 
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Tema 58. La igualdad de género en las políticas públicas: concepto de enfoque de género y transversalidad. 

Desigualdad de género. Acciones positivas y protectoras. La Administración Autonómica: Instituto Andaluz de la 

Mujer. Competencias de la Administración Local. 

Tema 59. Los programas de educación para la salud: prevención de la adicción a sustancias perjudiciales. Factores 
de riesgo y epidemiología de las adicciones. Prevención específica versus prevención inespecífica. III Plan Andaluz 

sobre Drogas y Adicciones. Los Centros provinciales de Drogodependencias. 

Tema 60. Drogas y otras adicciones. Drogas legales e ilegales. Adicciones sin sustancias. Aspectos sanitarios, sociales 

y educativos. Prevención, atención e incorporación social. Papel del Trabajador/a Social en las actuaciones 

intersectoriales. 

 

 

En Santa Fe a 30 de mayo de 2025 
Firmado por el Alcalde-Presidente 
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